
PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

DECRETO por el que se reforma la Ley Federal de Derechos.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de
la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA:

SE REFORMA LA LEY FEDERAL DE DERECHOS

Artículo Unico.- Se adiciona último párrafo al artículo 20; último párrafo al artículo 22 y último párrafo
al artículo 23 de la Ley Federal de Derechos, para quedar de la siguiente forma:

Artículo 20.- ...

I a VIII ...

Los derechos que se obtengan por concepto de las fracciones anteriores se destinarán a la integración
del fondo a que se refiere la fracción XI del artículo 2do. de la Ley del Servicio Exterior Mexicano.

Artículo 22.- ...

I a IV ...

Los derechos que se obtengan por concepto de las fracciones anteriores se destinarán a la integración
del fondo a que se refiere la fracción XI del artículo 2do. de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, con
excepción de los que sean prestados en territorio nacional.

Artículo 23.- ...

I a VIII ...

Los derechos que se obtengan por concepto de las fracciones anteriores se destinarán a la integración
del fondo a que se refiere la fracción XI del artículo 2do. de la Ley del Servicio Exterior Mexicano.

TRANSITORIO

Unico.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación, debiéndose fijar las reglas de operación por parte de las Dependencias competentes
del Ejecutivo Federal.

México, D.F., a 30 de abril de 2002.- Dip. Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen.
Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip. Adrián Rivera Pérez, Secretario.- Sen. Sara
Isabel Castellanos Cortés, Secretaria.- Rúbricas".

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes
de junio de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel
Miranda.- Rúbrica.



DECRETO por el que se reforma y adiciona la Ley Federal de las Entidades

Paraestatales.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA:

SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES

Único. Se adiciona un segundo párrafo y se recorre el actual párrafo segundo del artículo 3o. de la
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, para quedar como sigue:

Artículo 3o. ...........

Las dependencias de la Administración Pública Federal que tengan como objeto predominante realizar
actividades de investigación científica y tecnológica y que sean reconocidas como tales, serán
consideradas como Centros Públicos de Investigación, los cuales se regirán por las leyes específicas en
materia de ciencia y tecnología y por sus respectivos instrumentos de creación. En lo relativo al control y
evaluación del ejercicio de los recursos se aplicará en lo conducente, la presente Ley.

La Comisión Nacional de Derechos Humanos, la Procuraduría Agraria y la Procuraduría Federal del
Consumidor, atendiendo a sus objetivos y a la naturaleza de sus funciones, quedan excluidas de la
observancia del presente ordenamiento.

TRANSITORIO

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

México, D.F., a 30 de abril de 2002.- Dip. Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Diego
Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip. Adrián Rivera Pérez, Secretario.- Sen. Yolanda
González Hernández, Secretaria.- Rúbricas".

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes
de junio de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel
Miranda.- Rúbrica.

DECRETO por el que se fijan las características de una moneda de plata de las

previstas en el artículo 2o. Bis de la Ley Monetaria de los Estados Unidos

Mexicanos.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA:

SE FIJAN LAS CARACTERISTICAS DE UNA MONEDA DE PLATA DE LAS PREVISTAS EN EL

ARTICULO 2o. BIS DE LA LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS



Artículo Unico. Se fijan las características de una moneda de plata de las previstas en el artículo 2o.
Bis de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Moneda con contenido de un kilogramo de plata pura por pieza:

a) Diámetro: 11 cm. (once centímetros).

b) Ley: 0.999 (novecientos noventa y nueve milésimos) mínimo de plata.

c) Contenido: 1 kilogramo de plata pura.

d) Peso: 1000 g. (un mil gramos), equivalente a 32.15 (treinta y dos con quince) onzas troy.

e) Tolerancia en ley: Plata 0.001 (un milésimo) en más.

f) Tolerancia en peso: Por unidad, 2.4 g. (dos gramos cuatro décimos) en más o en menos.

Cuños:

Anverso: Al centro el Escudo Nacional en relieve escultórico circundado con la leyenda "ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS". Rodeando a éste y siguiendo el contorno del marco, la reproducción de
diferentes escudos utilizados a través de la historia de nuestro país, así como del águila que se encuentra
en la parte central de la primera página del Códice Mendocino. El marco liso.

Reverso: Una victoria alada teniendo como fondo un paisaje en el que se aprecian los volcanes
Iztaccíhuatl y Popocatépetl. Siguiendo el contorno del marco superior, la leyenda "1 kg PLATA PURA"
seguida del año de acuñación y de la ley de la moneda. En el cuadrante superior derecho el símbolo de la
Casa de Moneda de México. El marco liso.

Canto: Estriado.

Transitorio

Unico. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

México, D.F., a 30 de abril de 2002.- Dip. Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Diego
Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip. Adrián Rivera Pérez, Secretario.- Sen. Sara Isabel
Castellanos Cortés, Secretaria.- Rúbricas".

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes
de junio de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel
Miranda.- Rúbrica.

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del

Reglamento de Agentes de Seguros

y de Fianzas.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad
que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, 1o., 23, 24, 41, 42, 138, 139, 139 Bis y demás relativos de la Ley General de
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y 1o., 87, 88, 89, 89 Bis, 90, 110, 111 y demás
relativos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, he tenido a bien expedir el siguiente

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES

DEL REGLAMENTO DE AGENTES DE SEGUROS Y DE FIANZAS

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 3o. párrafos primero y tercero, 5o. párrafo primero, 7o.
párrafo primero, 9o. párrafo primero, 12, fracciones V, inciso d), VI y VIII, 20 párrafo primero, 28, 30,
fracción III, 34, fracciones V, párrafo tercero y VI, y SEXTO TRANSITORIO; y se adicionan los artículos



20, con un segundo párrafo, recorriéndose el existente en su orden y 34, con la fracción VII, del
Reglamento de Agentes de Seguros y de Fianzas, para quedar como sigue:

"ARTÍCULO 3o.- Los agentes, los apoderados y las actividades de intermediación, se sujetarán a lo
dispuesto por las Leyes de Seguros y de Fianzas, las demás leyes aplicables, las disposiciones generales
que de ellas emanen, por el presente Reglamento y las orientaciones de política general que en materia
aseguradora o de fianzas, según corresponda, señale la Secretaría mediante reglas de carácter general;
así como a la inspección y vigilancia de la Comisión.

........................................................................................................................................................................

Las cuentas que deban llevar los agentes personas morales se ajustarán estrictamente al catálogo
que al efecto autorice la Comisión, la que señalará los modelos de registro y auxiliares correspondientes.

ARTÍCULO 5o.- Los agentes y apoderados de seguros deberán informar a quien pretenda contratar un
seguro por lo menos de lo siguiente:

I a V.- ..............................................................................................................................................................

ARTÍCULO 7o.- Los agentes y apoderados de fianzas deberán informar a quien pretenda contratar
una fianza, por lo menos de lo siguiente:

I a VIII.- ...........................................................................................................................................................

ARTÍCULO 9o.- Para actuar como agente o apoderado, se requerirá autorización de la Comisión, la
cual tendrá el carácter de intransferible y podrá otorgarse para realizar actividades de intermediación en
las operaciones y ramos, en el caso de seguros, y en los ramos y subramos, en el caso de fianzas, que
determine la propia Comisión.

........................................................................................................................................................................

ARTÍCULO 12.- ..............................................................................................................................................

I a IV.- .............................................................................................................................................................

V.- ...................................................................................................................................................................

a) a c).- ...........................................................................................................................................................

d).- Las personas físicas o morales propietarias de acciones de una institución de seguros o de
fianzas, salvo que inviertan por conducto de sociedades de inversión o de fideicomisos constituidos para
ese
único fin;

e) y f).- ............................................................................................................................................................

VI.- En sus estatutos sociales se deberá especificar las operaciones y ramos, en el caso de seguros, y
los ramos y subramos, en el caso de fianzas, que pretendan intermediar y para el caso de los seguros de
pensiones derivados de las leyes de seguridad social, se establecerá que sólo podrán intermediar con
una Aseguradora;

VII.- .................................................................................................................................................................

VIII.- Deberán tener apoderados que cuenten con autorización de la Comisión para realizar de manera
conjunta o individual, todas las actividades de intermediación, en las operaciones y ramos, en el caso de
seguros, y en los ramos y subramos, en el caso de fianzas, que tenga autorizados la sociedad.

En los casos en que la sociedad establezca oficinas en otras localidades distintas a su domicilio social,
deberá contar por lo menos con un apoderado en cada una de éstas.

........................................................................................................................................................................

ARTÍCULO 20.- La Comisión podrá autorizar de manera provisional, por única vez y por un plazo
máximo de dieciocho meses, para actuar como agentes, a las personas físicas que se encuentren en
capacitación por parte de las Instituciones, siempre que estas últimas así lo soliciten, responsabilizándose
por los daños que causen a terceros en el desempeño de las actividades de intermediación que realicen.
Para tal efecto, estas personas deberán reunir los requisitos a que se refieren las fracciones I a IV del
artículo 10 de este Reglamento, y la autorización correspondiente se deberá hacer constar en oficio que
emita la Comisión.
La Institución solicitante tendrá la obligación de expedir al agente una identificación provisional que



contendrá, en lo conducente los requisitos mencionados en el artículo 14 de este Reglamento,
debiéndose observar lo señalado en el artículo 13 del mismo.

Las autorizaciones a que se refiere este artículo podrán limitarse a una o varias operaciones o ramos y
subramos, según corresponda, y dentro de ellos, a coberturas o planes, y sólo facultarán a las personas
autorizadas a que actúen para la Institución a cuyo cargo esté su capacitación.

........................................................................................................................................................................

ARTÍCULO 28.- Se sancionará con amonestación escrita:

I.- A los agentes personas físicas o apoderados que incumplan con lo establecido en las fracciones I y
III del artículo 5o. y las fracciones I y II del artículo 7o. de este Reglamento, según corresponda, y

II.- A los agentes que por primera ocasión omitan informar a la Comisión y a los asegurados del
establecimiento, cambio de ubicación o clausura de sus oficinas en términos de los artículos 23 último
párrafo de la Ley de Seguros y 88 de la Ley de Fianzas, o bien, omitan dar cumplimiento a lo previsto en
el artículo 23 de este Reglamento.

La imposición de tres amonestaciones escritas en un período de trescientos sesenta días naturales,
tendrá como consecuencia la suspensión de los agentes personas físicas o apoderados, de treinta a
sesenta días naturales para desempeñar actividades de intermediación.

ARTÍCULO 30.- ..............................................................................................................................................

I y II.- ..............................................................................................................................................................

III.- Omitan informar a los proponentes conforme a lo dispuesto por los artículos 5o. y 7o. de este
Reglamento, según corresponda;

IV a VII.- .........................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................

ARTÍCULO 34.- ..............................................................................................................................................

I a IV.- .............................................................................................................................................................

V.- ...................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................

Desahogadas las pruebas y con los elementos que, en su caso, se hubiera allegado la Comisión, se
resolverá sobre la inexistencia de la infracción o imponiendo al agente o apoderado la sanción
correspondiente, y se le notificará la resolución al interesado;

VI.- Si de la contestación se advierten nuevos elementos que impliquen otras infracciones a cargo del
agente o apoderado o de otras personas, se acordará la iniciación de otro procedimiento y, en su caso,
podrá disponerse previamente la práctica de investigaciones, y

VII.- En caso de que durante el procedimiento previsto en este artículo terminara la vigencia de la
autorización del agente o apoderado o se cancelara su cédula, el procedimiento se suspenderá y deberá
reanudarse cuando el agente o apoderado obtenga nueva autorización.

ARTÍCULO SEXTO.- Para evaluar la capacidad técnica de las personas que soliciten la autorización o
su refrendo como agentes personas físicas o apoderados y dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción
V, del artículo 10, de este Reglamento, la Comisión aceptará las constancias previstas en la fracción II del
artículo 7o., del Reglamento que se abroga, que hayan sido otorgadas hasta el 31 de mayo de 2003."

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres
días del mes de junio de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y
Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.



RESOLUCION por la que se modifica el proemio y los artículos primero, segundo

y séptimo de la autorización otorgada a ABN Amro Bank México, S.A.,

Institución de Banca Múltiple, para organizarse y operar como institución de

banca múltiple filial.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de

Hacienda y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101-451.

RESOLUCION POR LA QUE SE MODIFICA EL PROEMIO Y LOS ARTICULOS PRIMERO, SEGUNDO Y

SEPTIMO DE LA AUTORIZACION OTORGADA A ABN AMRO BANK MEXICO, S.A., INSTITUCION DE BANCA

MULTIPLE, PARA ORGANIZARSE Y OPERAR COMO INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE FILIAL.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45-C de la Ley de Instituciones de Crédito,

y 6o. fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta

dependencia emite la siguiente:

RESOLUCION

PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal confiere el artículo 45-C de la Ley de

Instituciones de Crédito, esta Secretaría autoriza la organización y operación de una Institución de Banca

Múltiple Filial que se denominará ABN AMRO Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple.

SEGUNDO.- El capital social de ABN AMRO Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, será de

$216'057,869.00 (doscientos dieciséis millones cincuenta y siete mil ochocientos sesenta y nueve pesos

00/100 M.N.).

TERCERO.- El domicilio de ABN AMRO Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, será la

Ciudad de México, Distrito Federal.

CUARTO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza,

intransmisible.

QUINTO.- ABN AMRO México Holdings Limited, será propietaria, en todo tiempo, de acciones que

representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital social de ABN AMRO Bank México,

S.A., Institución de Banca Múltiple.

SEXTO.- Derogado.

SEPTIMO.- En lo no señalado expresamente en esta Resolución, ABN AMRO Bank México, S.A.,

Institución de Banca Múltiple, se ajustará en su organización y operación a las disposiciones de la Ley de

Instituciones de Crédito, a las Reglas para el Establecimiento de Filiales de Instituciones Financieras del

Exterior, así como a las demás que por su naturaleza le resulten aplicables.

TRANSITORIO

UNICO.- La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 16 de abril de 2002.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil
Díaz.- Rúbrica.

(R.- 162151)




